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CIFRAS PRESUPUESTARIAS 

DATOS DE LA APLICACION 

El valor total de esta ORDEN DE COMPRA ES DE HASTA: CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
CON 40/100 DOLARES. Los servicios detallados en esta ORDEN DE COMPRA deberán ser entregados en el lugar indicado, 
durante un periodo de cuarenta y tres (43) días a partir de la fecha establecida en la orden de inicio, 

ALJJA 

ESPECI- 
PRECIO VALOR 

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION DEL SUMINISTRO UNITARIO TOTAL 
l=ICO MEDIDA 

54399 1 SERVICIO "SER.VICIO DE TRANSPORTE PARA LA GERENCIA DE $36,980.00 
GESTIÓN DE TRÁFICO" SEGÚN DETALLE AL REVERSO 

54901 CRÉDITO FISCAL $ 4,807.40 $4,807.40 

EN CASO DE EXISTlR DIFERENCIAS POR CAUSA DE 
APROXIMACIÓN DECIMAL EN EL CÁLCULO DEL IVA SE PODRÁ 
FACTURAR UN MONTO MENOR AL ESTABLECIDO EN LA ORDEN 
DE COMPRA 

PROCESO DE COMPARACIÓN DE PRECIOS No. CDP 5512023 
SER VICTO DE TIU\NSPORTE PARA LA GERENCfA DE GESTIÓN 
DE TRÁFICO 

PRECIOS CON IVA INCLUIDO 
CREDITO 30 DÍAS (PAGOS PARCIALES) 
CLASIFfCACION DE EMPRESA: MJCRO EMPRESA 

ES DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO TODO LO ESTABLECIDO 
EN LA SOLICITUD DE COTIZACION Y OFERTA. 

TOTAL .................. s 41,787.40 

Solicito se entreguen los servicios que se detallan en la presente ORDEN DE COMPRA a: la GERENCIA DE GESTION DE 
TRAFICO del VICEMINISTERIO DE TRANSPORTE. 

Presente. 

Señor 

RONALD ONIL SERRANO TEXIN 

San Salvador, 7 diciembre de 2023 
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Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 12 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.



• VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA 
La orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su emisión hasta el 31 de enero de 2024 

• FORMA DE PAGO: 
El Ministerio, pagará al surninistrantc, en pagos parciales, por servicios prestados a través de la Gerencia Financiera 
Institucional, hasta por el valor especificado en la orden de compra en un plazo no mayor a SESENTA (60) días a excepción 
de las MYPES que son 30 días, posterior a Ja recepción del documento de facturación que corresponda 

Los servicios serán entregados en la GERENCIA DE GESTION DE TRAFICO, durante un periodo de cuarenta y tres 
(43) días a partir de la fecha establecida en la orden de inicio 

• LUGAR Y TIEMPO DE ENTREGA 

Presentar Garantía de Cumplimiento Contractual por el 10% del monto contractual según la Ley de Compras Públicas, 
pagadero en dólares de los Estados Unidos de América y deberá presentarse dentro de un plazo no mayor de 8 días hábiles 
posteriores a Ja fecha de recibida la orden de compra, debiendo cumplir con las demás condiciones establecidas en la 
solicitud de oferta del este proceso, y de acuerdo a las demás condiciones establecidas en la solicitud de oferta del proceso 
de comparación de precios 
La vigencia de esta garantía iniciara a partir de la emisión de la orden de compra, cubriendo el plazo contractual más noventa 
(90) días calendario del plazo de la orden de compra o de sus prorrogas, si las hubiere. 

• GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 

Deberá presentar la siguiente garantía: 

P.U SUB VALOR 
CANT. DESCRIP. 

sin 
TOTAL TOTAL SIN 

!VA 
SIN lVA IVA en 43 días 

SERVICIO DE TRANSPORTE PARA 
4 LA GERENCIA DE GESTION DE s 215.00 s 860.00 s 36,980.00 

TRÁFICO. 

IVA $ 4,807.40 
TOTAL CON IVA s -+1,787.40 

• "SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LA GERENCIA DE GESTIÓN DE TRÁFICO", hasta por la 
cantidad de CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE 40/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($41,787.40) con IVA incluido, financiado con el Fondo de Actividades 
especiales (F AE), para ser entregadas durante un periodo de cuarenta y tres ( 43) días a partir de la fecha 
establecida en la orden de inicio, según se detalla a continuación: 

El señor RONALD ONlL SERRANO TEXIN, deberá cumplir, entre otras, con las siguientes condiciones. 

<:urnmNo 111: 
El. Si\L\'/\1.XlR 
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